
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE JENSIVER PÉREZ GONZÁLEZ Y OTROS  

DEMANDADO POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2021-00184-00 

 

Auto Interlocutorio No. 429 

Los señores Jensiver Pérez González y Clelia Inés González, presentaron demanda 

de responsabilidad civil extracontractual en contra de la Policía Nacional, el señor 

Edgar Armando Parada Rojas y la Compañía Mundial de Seguros S.A, con  ocasión 

al accidente de tránsito ocurrido el día 30 de agosto del año 2018 en el municipio 

de Palmira entre un carro adscrito a la Policía Nacional y el señor Jensiver Pérez 

González, ocasionándole múltiples heridas a este último. 

 

La demanda en cita le correspondió por reparto al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Palmira, quien mediante auto No. 515 del 27 de agosto de 2021, resolvió rechazar la 

demanda declarando la falta de jurisdicción para conocer del presente asunto y ordenó 

su remisión a los Juzgados administrativos de Cali, correspondiéndole por reparto 

finalmente a esta instancia judicial. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda planteada no cumple con la ritualidad 

exigida tanto por la Ley 2080 de 2021 como por el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto deberá la parte actora 

adecuarla teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en los artículos 34 y 35 de 

la Ley 2080 de 2021, mediante los cuales se modificaron los artículo 161 y 162 de la 

Ley 1437 de 2011 así mismo, los artículos 163 a 167 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Finalmente, se advierte a la parte demandante que, en el momento de adecuar el 

escrito de demanda conforme a las reglas establecidas en el CPACA, sea específico 

al momento de razonar la cuantía. Lo anterior con el fin de determinar la competencia 

en el presente asunto, así mismo, se recomienda a la parte demandante establecer 

con exactitud las entidades demandadas. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante con el fin 

de que adecue la demanda a las normas establecidas tanto en la Ley 2080 de 2021 



 

 
 

como en la Ley 1437 de 2011. 

 

SEGUNDO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 
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